RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002170, E.  1603/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito con la empresa ONGAR S.A (Montes del Plata); 

RESULTANDO: 1) que el convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales se realizará la construcción y posterior transferencia a título de donación de 30 viviendas por parte de Montes del Plata al MVOTMA;

2) que el convenio se realiza en el marco de la Autorización Ambiental Previa para la ampliación y modificación del Proyecto de fábrica de celulosa y energía Punta Pereira S.A. y Zona Franca Punta Pereira S.A. a ejecutar en el Padrón 21.947 de la 7º Sección Catastral del Departamento de Colonia, Paraje Punta Pereira;
3) que anteriormente, con fecha 24 de agosto de 2011, el Tribunal de Cuentas acordó no formular observaciones al convenio suscrito el 17/6/2011 entre la República Oriental del Uruguay, representada por el MTOP y la Zona Franca Punta Pereira S.A., con el objeto de instrumentar la disposición de la faja necesaria para las obras, la tramitación de las autorizaciones y la construcción y mantenimiento de la Carretera de Acceso a la Zona Franca Punta Pereira S.A., incluyendo un intercambiador en la intersección con Ruta Nº 21, la que será parte del sistema vial nacional, identificada como Prolongación de la Ruta Nacional Nº 55, tramo Ruta 21-Punta Pereira;

4) que Montes del Plata dispondrá los fondos previstos en el presupuesto del Proyecto para la construcción de las 30 viviendas y que asciende a la suma de U$S 1.320.000. La localización, implantación urbanística, tipología del conjunto habitacional y de las casas serán definidos y aprobadas previamente por la DINAVI, en acuerdo con las autoridades departamentales correspondientes y en coordinación con Montes del Plata desde el punto de vista presupuestal, de modo de diseñar un programa de inversión que pueda ser desarrollado bajo disponibilidad presupuestal del Convenio;
5) que Montes del Plata se obliga a realizar el proceso de compras de las obras según los Procedimientos de Compras y de Contratación sobre la base de los documentos técnicos a ser acordados con la DINAVI, que incluye la ejecución de la obra y la obtención del permiso de construcción y final de obra frente a la Intendencia de Colonia, aportes sociales al BPS vinculados directamente a la construcción de las viviendas, así como ante la Dirección Nacional de Bomberos, en caso de corresponder. La adjudicación del contrato de construcción será realizada con la previa anuencia de la DINAVI, una vez informada a ésta los contenidos técnicos y económicos de las propuestas recibidas y la propuesta de adjudicación;
6) que el MVOTMA se obliga a:
a) disponer el predio para la implantación de las viviendas en un plazo máximo de noventa días desde la firma del Convenio;

b) aprobar el proyecto urbanístico y técnico de las soluciones habitacionales a construirse presentado por Montes del Plata, que incluirá las piezas gráficas, memorias técnicas y prescripciones técnicas para la contratación de las obras;
c) realizar a través de sus entidades técnicas especializadas o mediante terceros a su cargo, la supervisión de las obras, incluyendo la elaboración de los certificados de avance de las obras;
d) dar su conformidad para que, previa verificación del cumplimiento de los términos del contrato, Montes del Plata proceda a la Recepción Provisoria y Definitiva las obras;

7) que el convenio entrará en vigencia, cuando se encuentre debidamente suscripto por las partes, una vez intervenido por el Tribunal de Cuentas;


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el     Numeral 1) del Artículo 3 de la Ley  Nº 16.112  le corresponde al  MVOTMA  “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

  2) que el Numeral 8) de dicho artículo dispone que al MVOTMA tiene como cometidos  “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras” y “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;

 3) que la suscripción del Convenio se enmarca en el cumplimiento de la Autorización Ambiental Previa otorgada por Resoluciones Ministeriales Nº 546/2008 y 1295/2010, a las firmas Celulosa y Energía Punta Pereira S.A. y Zona Franca Punta Pereira S.A., para la ampliación y modificación de la fábrica de celulosa correspondiente al Proyecto de Montes del Plata en Punta Pereira;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la empresa      ONGAR S.A., (Montes del Plata); y
2) Devolver las actuaciones.
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